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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Acción Popular 

RADICACIÓN  110013103019 202200135 00 

 

Se incorpora al expediente los escritos vistos a folio 94 del expediente digital 

allegado por la parte demandada y que contienen los links de acceso a los 

dictámenes periciales enunciados con la demanda y así como el visto a folio 95 que 

contiene las actuaciones que se llevaron a cabo al interior de la demanda de 

protección al consumidor ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, los cuales se ponen en conocimiento de la contraparte y demás 

intervinientes para lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 23/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 069 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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